
Guayaquil, noviembre 3 del 2000 

Señor . 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, me permito 
comunicar de las siguientes transferencias de acciones de la compañía 
CENTRAL DE RADIO Y T.V. (ECUADOR) CENTRADEC S.A. nominativas 

ordinarias, de diez mil sucres cada una: 

Acciones N*001 a 250, inclusive transferidas por el Ing. Com. Fernando Flores 
Marin, con cédula de ciudadanía R090330774-2, y por su cónyuge Elsa 
Gallardo de Flores, con cédula de ciudadanía 40903552529, ecuatorianos los 
dos, a favor del señor Remigio Angel González González, de nacionalidad 
Mexicano, con pasaporte NjA MIA 552. 

Acciones N*251 a 500, inclusive, transferidas por el Ing. José Luis González 

González, con cédula de identidad H091118926-4, Mexicano, y por su cónyuge 
María Auxiliadora Jiménez de González, con cédula de ciudadanía 

H098934997-1 ecuatoriana, a favor del señor Remigio Angel González 
González, de nacionalidad Mexicano, con pasaporte N%A MIA 552. 

Atentamente, 

CENTRAL. DE RADIO Y T.V. (ECUADOR) 

ENTRADEC S.A. 

/ ) 

2 Zbo 
José Luis Gonzále 

Gerente General 
C.!. 091118426-4 

       

   


